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Por un año................... 17,50
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Si a. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Aprobado por la Diputación provin
cial el pliego de condiciones para la 
subasta del racionado que ha de sumi
nistrarse á la casa provincial de Bene
ficencia durante el año económico de 
1877 á 1878, he dispuesto se inserte á 
cominuacion para conocimiento del 
público.

Burgos 5 de Mayo de 1877.
El Gobernador 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS-

Pliego de condiciones para la subasta 
de todo el racionado que ha de sumi
nistrarse á la Casa provincial de 
Beneficencia durante el año econó
mico de 1877—78.
1.*  El suministro diario se divide 

en tres clases, á saber;
Racionado de los acogidos sanos.
Idem de los enfermos.
Idem de las Señoras Hermanas de la 

Caridad.

2/ Para los acogidos sanos. 
Almuerzo:

Un pan de trigo de álaga de l.'de36 
onzas para cada 10 acogidos.

Dos libras de aceite por cada 100 
acogidos.

Sal, pimiento dulce y ajos necesarios 
para una sopa.

Comida de mediodía:
Un pan por cada dos acogidos como 

ración diaria.
Dos onzas de carne de vaca de la 

mejor calidad que se expenda en el 
mercado público.

Dos y media onzas de legumbres por 
acogido.

Seis onzas de patatas por id.
Un cuarto de onza de tocino por id.
Sal y demás especias necesarias para 

su condimentación.
Los dias lunes y miércoles se dará 

tilos, martes y viernes alubias, sábados 
lentejas, jueves y domingos garbanzos.

En los cinco meses de Mayo á Se
tiembre inclusive entregará el contra
tista una onza de arroz en vez de las 
seis de patatas.

Cena:
Los lunes, miércoles y sábados cua

tro onzas de patatas, una de arroz y 
media de tocino por persona.

Los martes y viernes tres onzas de 
lentejas y media de tocino por id.

Los jueves y domingos aceite para 
la sopa en la misma cantidad que la de 
la mañana.

En los cinco meses de Mayo á Se
tiembre inclusive en vez de las patatas 
será la cena de dos onzas de alubias y 
una de arroz con la misma cantidad de 
tocino en los dias limes, miércoles y 
sábados.

5.a Para acogidos enfermos.

Ración entera para comida y cena:
Onza y media de garbanzos.
Doce onzas de carne.
Una de tocino.
Un cuartillo de vino.

Media ración para comida y cena:

Una onza de garbanzos.
Media de tocino.
Seis onzas de carne.
Modio cuartillo de, vino.

Desayuno:

Un cuarto de onza de aceite.
Especias necesarias para una sopa.

En cambio de esta se dará:
Una onza de chocolate de 7 rs. libra 

ó un huevo.

Pan:

Ración de pan igual que á los aco
gidos sanos.

Cuando el Médico lo disponga, po
drá ser la ración de los enfermos cua
tro huevos y una onza de chocolate 
además del desayuno; y también po
drán entrar en su composición otras 
sustancias adecuadas al estado del pa
ciente, buscando siempre la equivalen
cia de los valores.

4. a Ración de las Señoras Herma
nas de la Caridad:

Media libra de pasta para la sopa.
Una y media libra de garbanzos.
Nueve libras de carne.
Tres cuarterones de tocino.
Seis panes de blanquillo.
Doce onzas de chocolate de 7 reales 

libra.
Seis cuartillos de vino.

5. * El contratista entregará, si se 
le reclama, hasta 20 cuartillos de vino 
de buena calidad, que se le pagarán á 
razón de 18 céntimos de peseta cada 
uno.

6. a Los precios que han de servir 
de tipo á esta subasta han de ser por 
cada ración de acogido sano 32 cénti
mos de peseta.

7. * Doble cantidad por cada uno 
de los enfermos.

Una peseta por cada ración de las 
Hermanas de la Caridad.

8. a El tipo fijado á la ración de 
enfermo es el término medio entre el 
valor de la ración entera, el de las 
medias y el de las dietas, y por lo 
tanto todas ellas se satisfarán al mismo 
precio.

9. ' Las especies que el contratista 
entregue han de ser de buena calidad, 
teniendo derecho la Administración de 
devolver las que no reunan esta condi
ción. El pimiento será de cascarilla de 
primera, y la sal limpia y que no hu
biese servido para salazones.

10. El tocino deberá estar salado, 
al menos con un mes de antelación al 
dia de la entrega.

H. El pan se recibirá al peso de 
36 onzas por cada pan.

12. El depósito provisional se hará 
de 5000 pesetas.

CONDICIONES GENERALES.

1 .* Diariamente se reclamarán por 
el Establecimiento las especies y can
tidades que se necesiten para el dia 
siguiente, con arreglo á lo que previe
nen" las condiciones especiales de la 
subasta. Una papeleta del Médico de
terminará los enfermos que haya en la 
Casa y la clase de alimentación que ha 
de entrar en la ración de cada uno de 
ellos, á fin deque el contratista entre
gue las especies necesarias, en cuyo 
número no se incluyen los vinos gene
rosos, refrescos, bizcochos y medici
nas, cuyos gastos se pagarán separa
damente por la Administración.

2.a En la hora designada el contra
tista hará la entrega de ias sustancias 
alimenticias anteriormente indicadas, á 
presencia del Director y de uno de los 
Facultativos del Establecimiento, los 
cuales expedirán recibo por duplicado 



á favor del contratista, el que seguida
mente presentará uno de estos en la 
Secretaria de la Excma. Diputación 
provincia), dejando á la vez una peque
ña cantidad de cada una de aquellas.

5/ La Administración se reserva el 
derecho de no admitir las especies que 
no reunan las condiciones necesarias, 
y el contratista queda obligado á en
tregar otras con arreglo á sus contra
tos, sin perjuicio de acudir si lo creen 
conveniente á la Subcomisión encarga
da de este servicio, la cual resolverá 
por sí ú oyendo á peritos, pero enten
diéndose que las resoluciones de la 
Subcomisión en esta materia serán sin 
ulterior recurso gubernativo.

4.a Cuando el contratista deje de 
entregar á la hora designada por la 
Comisión provincial las especies cor
respondientes á las raciones reclama
das, ó aquellas fueren desechadas por 
no reunir las condiciones del contrato, 
la Administración del Establecimiento 
tiene derecho á comprar en el mercado 
los géneros que necesite hasta el com
pleto de las raciones, cuyo gasto se 
hará con los fondos que el contratista 
tenga dados en fianza, quedando obli
gado á reponer esta en la parte que 
falle dentro del plazo de diez dias. La 
Administración puede si lo cree conve
niente deducir estos gastos en las li
quidaciones mensuales.

o.* El contrato se hará á riesgo y 
ventura, sin derecho á aumento de 
precio ni indemnización alguna; y la 
responsabilidad en que incurra el re
matante se exigirá por la via de apre
mio y por medio de procedimiento ad
ministrativo, comprometiéndose el con
tratista á renunciar lodo fuero y privi
legio, salvo el derecho para dirigir sus 
reclamaciones por la via contenciosa

6. * La contrata durará desde 1.* 
de Julio de 1877 á 50 de Junio de 
1878.

7. " La Administración se obliga á 
pagar el número de raciones consumi
das en un mes según liquidación que 
se practicará durante el mes siguiente; 
y en el caso de retrasar el pago mas 
de dos meses, el contratista tendrá 
derecho al abono de un 6 por 100 de 
interés anual ó á rescindir el contrato.

8. * La subasta se celebrará el día 
23 del actual á las doce de su mañana 
en la sala de sesiones de la Comisión 
permanente, ante la misma, observán
dose las reglas siguientes:

1. Los pliegos cerrados podrán 
entregarse en la Secretaria en los dias 
que median desde la publicación de es
te anuncio hasta la hora del remate, ó 
al Sr. Presidente en el acto de la su
basta; en uno y en otro caso se acom

pañará el documento que acredite la 
consignación en la Depositaría de esta 
Diputación de las cantidades fijadas 
como depósitos provisionales, ó sea el 
importe del 10 por 100 del valor de la I 
subasta, suponiendo un número de 550 , 
acogidos.

2. * Los pliegos se numerarán por 
el orden que se presenten, despues de 
exigir que el portador de cada uno fir
me la cubierta.

3. " Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún protes
to ni motivo

4. " Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Presidente á 
abrirlos por el mismo órden de nume
ración, y leerá las proposiciones en 
alta voz, las cuales serán publicadas 
además por el Secretario de la Corpo
ration, tomando nota de cada una de 
ellas.

5. a La adjudicación provisional se 
hará á favor de la proposición mas 
ventajosa; y en el caso de empate se 
abrirá licitación oral por término de 
15 minutosentre los que hayan presen
tado los pliegos que motivan esta. Si 
no se hicieran pujas, se adjudicará al 
pliego que antes se hubiera presentado 
según numeración.

6. * Hecha la adjudicación, se con
servará el depósito consignado por el 
mejor postor, y se devolverán en el 
acto los pertenecientes á los demás li
diadores.

9. a Luego que la adjudicación provi
sional del remate haya sido aprobada, 
el contratista aumentará el depósito 
con el carácter de definitivo hasta el 
20 por 100 y antes del otorgamiento 
de la escritura, la que deberá hacerse 
dentro del término de diez días, á con
tar desde el en que se comunique la 
aprobación definitiva. Una copia feha
ciente de esta escritura se entregará 
en la Secretaria de la Diputación.

10. Todos los gastos de remate, 
escritura y copia son de cuenta del con
tratista.

11. Las proposiciones deberán es
cribirse con letra clara, sin enmiendas 
ni raspaduras que no estén salvadas 
al pie, y con sujeción al siguiente 
modelo:

«D...... , vecino de...... , enterado de
las condiciones publicadas en el Boletín 
oficial de esta provincia del día 8 del 
presente mes, las cuales acepto, me 
comprometo á suministrar el racionado 
que se necesite en la Casa provincial 
de Beneficencia en todo el año econó
mico de 1877 á 1878 á los precios si
guientes:

Ración de acogido sano á..... (aquí
la cantidad, sin enmienda ni raspadu

ras, en letra, arreglada al vigente sis
tema monetario.)

Ración de acogido enfermo á.............
Ración para las Señoras Hermanas 

de la Caridad á........
(Fecha y firma del interesado.)»

Burgos 29 de Abril de 1877. — El 
Presidente, Juan López Gutiérrez.= i 
P. A. D. L. D.=Los Diputados Secre- : 
tarios, Federico de Santiago.—Miguel 
Pujana.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 21 de Abril de 1877.

Abierta á las 7 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. D Juan López Gu
tiérrez y asistencia de los Sres. Martí
nez (D. Indalecio), San Millan (D 
Mauricio), Barbadillo, Pintado, Martin 
Valmaseda, Cecilia (D. Ramón), Jalón, 
Gutiérrez Ruiz, Cecilia (D. Santos), 
Real, Martínez del Campo, García 
Inés, Zumárraga, Casaviella, Villalain, 
Gallo, Beltran, Perez San Millan (D. 
Simón), Santiago y Pujana, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Cecilia (D. Ramón) en nom
bre de la Comisión de que formaba 
parte designada en la sesión anterior 
para conferenciar con el Jefe de la Ad
ministración económica de esta pro
vincia sobre los apremios dirigidos por 
el mismo contra diferentes pueblos 
para la realización de'las multas por 
infracción de las disposiciones vigentes 
sobre papel sellado y demás efectos 
timbrados, dijo que en la conferencia 
con dicho Jefe se había este prestado 
á suspender desde luego los apremios 
hasta que la Diputación elevara por su 
conducto y viera resuella por la Supe
rioridad la consulta referente á la inte
ligencia y aplicación de la Real órden 
de 21 de Julio de 1874 y de la ley de 
5 de Enero de este año, á cuyo’ efecto 
era necesario pasar un oficio á dicho 
Jefe y que la Diputación debía estar 
agradecida á la deferencia con que ha
bía recibido á la Comisión, yal acuerdo 
que inmediatamente había adoptado en 
el sentido que se le pedia.

La Diputación acordó quedar ente
rada con agrado, dar un voto de gra
cias á los Sres. de la Comisión, y que 
se dirija al Sr. Administrador econó
mico atento oficio en el sentido expre
sado por el Sr. Cecilia

En el expediente instruido á instan
cia de D. Manuel de Pedro y otros ve
cinos de Quintanar de la Sierra, soli
citando se ordene al Ayuntamiento al 

cumplimiento de la ley, respecto á la 
constitución de la Junta municipal, la 
Diputaron acuerda de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda declarar la nulidad de las 
listas formadas y ordenar al Ayunta
miento: l.°, que proceda inmediata
mente á la formación de otras, inclu
yendo en ellas á todos los que paguen 
contribución directa al Estado, exclu
yendo únicamente á los parientes de 
los concejales dentro del segundo gra
do civil: 2.°, que sin pérdida de mo
mento se designen por sorteo entre los 
contribuyentes repartidos en secciones 
los individuos que hayan de componer 
la Junta con sujeción á las reglas es
tablecidas en los artículos 61 y 65; y
5.",  que se ponga en conocimiento del 
Sr. Gobernador la falta de cumpli
miento de la ley sobre el particular 
por parte del Ayuntamiento de Quin
tanar de la Sierra para que en uso de 
sus atribuciones resuelva loque crea 
procedente.

En el expediente sobre nombramiento 
de dos peones camineros del trozo se
gundo del camino de Roa á Encinas 
verificado ya por la Comisión provin
cial en unión de los Sres. Diputados de 
la Capital en sesión de 14 de Marzo úl
timo en favor de Martin Medina Gil y 
Gregorio Adrián Martin, ambos licen
ciados del Ejercito, se dió nuevamente 
óuenta del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se confirmen 
dichos nombramientos; y despues de 
breves palabras de los Sres. Beltran y 
Casaviella, la Diputación acordó apro
bar dicho dictámen.

Diose cuenta del dictámen emitido 
por la Comisión de Fomento en el ex
pediente formado á virtud de comuni
cación de la Liga ríe contribuyentes de 
esta ciudad iniciando el pensamiento 
de la celebración en esta ciudad de una 
Exposición, en cuyo dictámen se pro
ponía que por ahora debía la Diputa
ción suspender la realización de aque
lla idea, por la imposibilidad de que 
los productores de esta provincia con
tribuyan con éxito al certámen en razón 
al decaimiento causado en las indus
trias por la guerra recientemente ter
minada.

Abierta discusión el Sr. Martínez del 
Campo impugnó el dictámen, sostenien
do la conveniencia de las Exposiciones, 
y haciendo presente que el objeto de la 
Liga al proponer la de que se trata, no 
era que se celebrase en un término 
breve, sino que se estudiase el asunto, 
por cuyo motivo el Ayuntamiento de la 
Capital había expresado ya su resolu
ción de contribuir á la realización del 
proyecto por medio de una Comisión 



que asociada á la de ¡a Diputación y á 
otra de la misma Liga se hiciese un 
estudio de la cuestión.

El Sr. San Midan (D. Mauricio) ha
bló en apoyo del dictámen, manifestan
do que las Exposiciones no podían te
ner exito si los productores no estaban 
preparados para ellas, como no se ha
llan, á juicio de la Comisión, en los 
momentos presentes.

Diose lectura á una enmienda sus
crita por el Sr. Martínez del Campo 
proponiendo que la Diputación aceptase 
el pensamiento y nombrase una Comi
sión de su seno que en unión con las 
que designen el Ayuntamiento de la 
Capital y la Liga de contribuyentes de 
la misma pueda preparar el proyecto 
conveniente.

El Sr. Martínez del Campo la apoyó.
Puesta la enmienda á votación nomi

nal quedó desechada por mayoría de 
14 votos contra 5.

Seguidamente se procedió á resol
ver en votación ordinaria si se aproba
ba el dictamen, y quedó acordado en 
sentido afirmativo por mayoría de los 
mismos 14 votos contra 5.

Diose nueva lectura del proyecto de 
presupuesto adicional del presente 
ejercicio, formado por la Comisión de 
Hacienda con presencia de la liquida
ción del ejercicio anterior y de los de
más documentos presentados á ella 
por la Contaduría, y no habiendo quien 
pidiese la palabra sobre la totalidad 
quedó aprobado en dicho concepto.

Seguidamente se pasó á deliberar 
sobre él por partidas, y quedó aproba
do sin discusión por el voto unánime 
de los 19 Sres. presentes; la de 476 
pesetas 67 céntimos, cap. 1.", art.3. 
que lleva por epígrafe o Administra
ción provincial» destinada á Juntas 
y Comisiones especiales.

Así bien quedó aprobada por igual 
número de votos la partida de ISO pe
setas del cap. 2.°, titulado «Gastos 
generales» destinada á la adquisición de 
una tubería de hierro fundido con des
tino al calorífero de la Imprenta pro
vincial.

Asi bien quedó aprobada por igual 
número de votos la partida de 61.655 
pesetas 14 céntimos, cap 5.’que lleva 
por epígrafe «Caminos.»

Asi bien se acordó aprobar la par
tida de 7.800 pesetas, cap. 5.', artí
culo 1.’ que lleva por epígrafe «Junta 
de Instrucción pública» destinada al 
pago del aumento gradual de sueldo á 
los Maestros de. primera enseñanza, se
gún acuerdo de la Diputación fecha 16 
de Enero último.

Diose lectura á la partida de 2000 
pesetas, cap. 5.°, art. 2." destinada al 

Instituto de segunda enseñanza, y que- , 
dó aprobada por el voto unánime de los 
19 Señores presentes.

Diose lectura á la partida de 5290 
pesetas 67 céntimos á que asciende el 
proyecto de presupuesto adicional del 
Instituto provincial remitido por el Di
rector del mismo, cuya supresión pro
ponía la Comisión de Hacienda en su 
dictámen, y se pasó á deliberar sobre 
cada una de las partidas parciales que 
la forman en los términos siguientes.

Diose lectura á la de correo y es
critorio, importante 500 pesetas, y el 
Sr. Martínez del Campo pidió que la 
Comisión diese explicaciones sobre la 
supresión de la misma, contestándole 
los Sres. Casaviella y Perez San Millan 
D. Simón que la cantidad consignada 
para dicha atención hasta hace dos 
años habia sido la de 250 pesetas, y 
que habiéndose subido á 500 en el pre
supuesto ordinario del ejercicio ante
rior, que también está consignada en el 
del actual, la Comisión creía bastante 
esta suma para las atenciones á que'se 
destina, tanto mas cuanto que habia 
sido bastante en el ejercicio anterior.

El Sr. Martínez del Campo insistió 
en que debían pedirse explicaciones al 
Director sobre el aumento que propo
nía, contestándole los Sres. San Millan 
y Zumárraga que la costumbre esta
blecida es que los Directores de los 
establecimientos diesen estas explica
ciones por escrito, añadiendo el último 
de dichos Sres. que con la facultad 
que conce el reglamento al Director de 
trasferir partidas sobrantes de un capí
tulo á otro no hay peligro alguno en 
la supresión propuesta.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación la indi
cada partida de 500 pesetas, y se acor
dó por mayoría de 18 votos contra 1 
del Sr. Martínez del Campo que que
dase suprimida.

Diose lectura á la partida parcial de 
1006 pesetas 92 céntimos para el com
pleto pago de la obra hecha con des
tino á la habitación del Director.

Abierta discusión el Sr. Casaviella 
á nombre de la Comisión de Hacienda 
recordó que para las obras á que se 
refiere esta partida aprobó la Diputa
ción el presupuesto formado por el Ar
quitecto provincial; y que habiendo pe
dido este una ampliación de 500 pese
tas á dicho presupuesto la aprobó 
también la Diputación; que despues de 
gastadas ambas sumas el Arquitecto 
provincial pidió nuevamente 900 y 
tantas pesetas; y al pedírsele explica
ciones sobre esta nueva partida, con
testó dicho funcionario que la razón de 
su necesidad era que, accediendo álos 

deseos del Director habia dado á las 
obras mayor extensión que la del pro- i 
yecto, dando esto lugar á que la Dipu
tación conformándose con el dictámen 
de la Comisión de Fomento negase el 
nuevo aumento, toda vez que no res
pondía al proyecto aprobado por la : 
Corporación; por lo cual dijo que la | 
Comisión de Hacienda, cumpliendo el i 
acuerdo citado de la Corporación se I 
había creído en el debel’ de pedir la 
supresión de la partida que se discute.

El Sr. Martínez del Campo mani
festó que habiendo sido necesarias esas 
obras y estando ya ejecutadas, la Di- ; 
putacion no podia á su juicio dejar de.j 
disponer su pago.

Los Sres. Zumárraga y San Millan 
D. Simón hablaron en igual sentido que 
el Sr. Casaviella, y declarado el punto 
suficientemente discutido, se procedió á 
resolver en votación nominal si se 

Para las obras del Archivo. 500
Para pago de 125 pesetas á 
cada una de las familias de 
los soldados de esta pro^ 
viucia muertos en acción 
de guerra en la campaña 
contra los carlistas........ 18875

Para pago de una puerta de 
entrada en la Huerta ma
yor de San Agustín.......  112,50

Total.... 25757,50

Habiéndose pasado á deliberar so
bre cada una de dichas partidas par
ciales, quedó aprobada por unanimi
dad la primera de 250 pesetas.

Abierta discusión sobre la segunda 
de 6000, el Sr. Deliran la impugnó, 
sosteniendo que era imposible que una 
provincia como la de Burgos, que debia 
12 millones al Estado por contribucio
nes y una consiilerable suma á la Di

aprobaba la supresión de la partida 
propuesta por la Comisión de Hacienda, 
quedando acordado en sentido afirma
tivo por mayoría de 14 votos contra 2.

.Seguidamente se acordó aprobar la 
supresión propuesta por dicha Comi
sión de las demás partidas del presu
puesto parcial remitido por el Director 
del instituto.

Se acordó por unanimidad
de 18 votos la partida de 764 pesetas, 
capítulo 5 ", art. 4?, destinadas á gas
tos de material y conservación del edi
ficio que ocupa el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital.

También se aprobó por igual número 
de votos la de 50 pesetas, capitulo 5.°, 
art. 5.°, para gastos de material de la 
Academia de dibujo.

Asi bien se aprobó la de 95 pesetas 
50 céntimos, capitulo 5.°, art. 6.°, 
destinada á la Biblioteca provincial.

Así bien quedó aprobada la partida 
de 5.000 pesetas, capítulo 6.°, artículo 
l.°, destinada al pago de estancias de 
dementes pobres en los manicomios y 
gastos de conducción en virtud de 
acuerdo de la Diputación fecha 16 de 
Noviembiy último.

También se acordó por el voto uná
nime de los. 18 Sres. presentes apro
bar la partida de 4774 pesetas 47 
céntimos del capitulo 6.°, art. 2.°, des
tinada á la Casa de Misericordia.

Diose lectura á la partida de 25.757 
pesetas 50 céntimos del capitulo 8.°, 
artículo único «Varios gastos», cuyo 
pormenor es el siguiente:
Para la impresión del Re- , 
glamento sobre amillara- 
mienlos......................... 250

i
Para decorado del salón de
actos públicos en el Pala
cio provincial................. 6000

putacion, gastara una cantidad tan cre
cida en decorar un salón.

El Sr. Santiago opinó en igual 
sentido.

El Sr. Zumárraga dió explicaciones 
sobre la partida, manifestando que la 
Diputación tenia ya acordado este gas
to en consideración á la necesidad de 
que. el Salón donde la Comisión ha de 
celebrar las vistas de los pleitos con- 
tencioso-administralivos, y donde de
ben celebrarse todos los demás actos 
públicos estuviera decentemente arre
glado, y no en la situación vergonzosa 
en que se hallaba antes, añadiendo que 
asi se evitaba al propio tiempo el que 
la Diputación se viera precisada á 
hacer nuevos gastos, como habia suce
dido hasta el día, cada vez que los Re
yes visitan esta ciudad, á cuyas razo
nes dijo que habia atendido la Diputa
ción, asi como él y el Sr. D. Amando 
Castril lo al ceder para el objeto enun
ciado 2.000 pesetas de sus haberes de
vengados, como individuos de la Comi
sión permanente.

EISr. Casaviella á nombre déla 
Comisión de Hacienda recordó también 
los antecedentes de este asunto, y dijo 
que la expresada Comisión, respetando 
el acuerdo de la Diputación á que hizo 
referencia el Sr. Zumárraga, se habia 
creído en el deber de consignar esa 
partida.

El Sr. Bellran reiteró sus aprecia
ciones anteriores, insistiendo en que una 
provincia tan pobre no podía destinar 
una suma tan considerable á gastos de 
lujo.

El Sr. Presidente recordó que no 
solamente el gasto estaba acordado por 
la Diputación, sino llevado ya á cabo, 
maniiestando que á su juicio no podia 
menos de cumplirse la solución de irá-



mite exigida por las leyes de contabili
dad de incluir la partida en este pre
supuesto adicional.

Púsose seguidamente á votación no
minal la partida discutida de 6.000 
pesetas, y quedó aprobada por mayoría 
de 17 votos.

Acto continuo se aprobaron por una
nimidad de los diez y nueve Sres. pre
sentes las demás partidas parciales 
que quedan indicadas.

Diose lectura á la partida de 2 495 
pesetas, cap. 10, art único de resul
tas, y quedó aprobada por unanimidad 
de 19 votos.

Concluida la votación de los gastos 
de este presupuesto adicional, cuyo 
importe asciende á 110 974 pesetas 28 
céntimos, se pasó á tratar del de in
gresos.

Diose lectura á la partida de 12434 
pesetas 51 céntimos, capitulo 5.*, que 
lleva por epígrafe «Instrucción», y 
quedó aprobada por unanimidad de 18 
votos. ■ -

Así bien se aprobó -por-unanimidad 
de 18 votos la partida de 45159 pe
setas, capitulo 6.°, artículo único, de 
ingresos de la Casa de Misericordia, 
según su liquidación y presupuesto es
pecial que acompaña, y por último se 
acordó aprobar por unanimidad de 
igual número de votos la partida de 
809254 pesetas 7i céntimos del capí
tulo 8.°, artículo único de resudas de 
anos anteriores.

Importa pues el total de ingresos de 
este presupuesto adicional 864848 pe
setas 25 céntimos.

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó para completar la resolución 
tomada en el dia de ayer relativamen
te á que se baga el estudio de un pro
yecto de establecimiento de granja 
agrícola ó escuela de capataces en 
esta provincia, que la Comisión de Fo
mento sea la encargada de hacer dicho 
trabajo.

Asi bien se acordó á propuesta del 
Sr. Presidente agregar á la Comisión 
de Gobernación al Sr. D. Ramón Ceci
lia, á la de Hacienda á D. Federico 
Santiago, y á la de cuentas á los Sres. 
García Inés, Cecilia (D Ramón) y 
Gutiérrez Ruiz, accediéndose á la peti
ción del Sr. Casaviella de que se le re
levase de pertenecer á dicha Comisión, 
por haber formado parte de la Comi
sión permanente, cuyas cuentas van á 
ser examinadas.

Se acordó que haya sesión en el dia 
de mañana á pesar de ser festivo.

Con lo que se levantó la presente 
siendo las 11 de la noche, señalándose 
como orden del dia la resolución de 
los asuntos pendientes. •

Burgos 21 de Abril de 1877.=EI 
Presidente, Juan López Gutiérrez — 
Los Diputados Secretarios, Miguel Pu
jona.—Federico de Santiago y Ruiz de 
Loizaga.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE

 

LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Derechos Arbitrios 
„ . , , . y recargos. municips.Puntos de recaudación. _ _

pesetas es. pesetas es.

y recargos

Total.
pesetas es.

Fielato del Abasto................................
• Matadero.............................. '
» Ferro-carril.......................
» Santander...........................
» Madrid................................
» Francia...............................
» San Pedro.............'............
» Central...............................

Oficina de Administración.....................

576,71
515,74
51,40
88,57

254,17
100,82
69,89

»

10,41

46,12 
20,78 
17,01
39,97
25,49

)>

587,12 
515,74
97,52 

109,55 
271,18 
140,79
95,58

D
Total......................... 1657,50 157,78 1815,08

Burgos 5 de Mayo de 1877. = Ramón 
de Castro y Rabaza.

Somoza.= El Jefe económico, José

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Derechos Arbitrios

Puntos de recaudación. y recargos. municips. Total.

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Fielato del Abasto................. 235 72 1,25 256,97
» Matadero........................ 457,51 457,51
• Ferro-carril................... 16,46 45,25 61,71

» Santander ...
» Madrid
» Francia
» San Pedro
» Central

Oficina de Administración.. 
Total

Burgos 6 de Mayo 
de Castro y Rabaza.

2,90 2,97 5,87
6,49 6,18 12,67

55,15 0,89 56,04
4,65 1,61 6,26
)) » »
» » »

758,88 58,15 817,03
de 1877. = Ramón Somoza. = El Jefe económico, José

FALLECIDOS.
Hembras.

Casadas.Solteras.

» i»

»

11

3 1 »

Total.

2
2

2
1
2
2
2
1
3
1

»
1
2
2

Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Abril 
de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

21
22
25
24
25
26
27
28
29
30

Viudas. ,
Total 

general.Total.

B 2
» 1
» 2
)) 2
2 4
1 2
4 7
4 5

B
1 4

Dias.
Varones.

Solteros. Casados. Viudos.

1 » 1
)) 1 »

1 1
» 2 B
1 1 B
B 1
2 » 1
1 » ))
6 B B
3 » B

Burgos l.°de Mayo de 1877.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Burgos 1." de Mayo de 1877.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva. 
 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Abril 
de 1877.

Dias.

Nacidos vivos.

To
ta

l de
 viv

os
.

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

To
ta

l de
 mu

er
to

s.

To
ta

l de
 am

ba
s c

la
se

s.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos.

| V
ar

on
es

.

[H
em

br
as

 ,

[v
ar

on
es

.

¡H
em

br
as

 *

V
ar

on
es

.
i__

__
__

_*
 í

H
em

br
as

 )
To

ta
l. ]

V
ar

on
es

.)

H
em

br
as

 \

21 2 b 2 1 b 1 5 y J) )) )) A 3
22 1 5 4 » b 4 » b » B B B » 4
23 » 2 2 )) » B 2 A » B B B A 2
24 2 2 4 )) 1 1 5 B )) B B B B A 5
25 3 x 5 D B B 3 » » )) B B B 3
26 1 1 2 )) B )) 2 B b B )) B B B 2
27 1 1 2 B » » 2 B B B » B B A 2
28 1 » 1 » B » 1 D B )) B B o 1
29 1 2 0 B B » 5 B » o B B B B 3
50 2 2 4 2 1 3 7 )) )) • » » » )) 7

Anuncios particulares.

Quien sopa el paradero de una yegua 
negra, cerrada, de seis y media á siete 
cuartas de alzada, herrada de las cua
tro extremidades, con una marca de 
figura de herradura en la nalga dere
cha, y que desapareció el dia 22 de 
Abril del pueblo de Rabanera del Pi
nar, dará aviso á su dueño Fermín 
Ovejero, vecino del mismo.

QUINTAS.
A todo el que desee sustituirse, sea 

cualquiera el reemplazo á que perte
nezca, menos el de 1877, ya se halle en 
actual servicio ó por cualquiera cau
sa no haya ingresado, se le facilita 
aquella por una cantidad arreglada,

no percibiendo cantidad alguna basta 
la presentación del certificado de li
bertad.

El que. desee hacerlo y mas porme
nores puede enterarse en la calle de 
Lain-Calvo, núm. 36, piso 3.°

El encargado es el representante de 
la caducada y acreditada empresa de 
D Joaquín PÍanellas.

Burgos I.' de Mayo de 1877.=Mateo
Vidiella. 1—4

 

Forraje de cebada.
Se venden en Pampliega de siete á 

ocho mil quintales. Tratar con D. Vic
torino Sicilia, vecino de dicho Pam
pliega.

Imprenta de la Diputación provincial.


